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3384 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 2 de
febrero de 2004, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera, por el sistema de promoción
interna, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos del Estado.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 2 de febrero
de 2004, de la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca, por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de promoción interna, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana-
les y Puertos del Estado, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 41, de fecha 17 de febrero de 2004, página 7207, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la primera columna, anexo, donde dice: «N.O.P.S.: 1.
N.R.P.: 0538254502. Especialidad: A 1000. Apellidos y nombre:
Pérez María, Francisco. F.N.: 1-2-1863.», debe decir: «N.O.P.S.:
1. N.R.P.: 0538254502. Especialidad: A 1000. Apellidos y nom-
bre: Pérez María, Francisco. F.N.: 1-2-1963.».

MINISTERIO DE ECONOMÍA
3385 ORDEN ECO/410/2004, de 30 de enero, por la que

se dispone el nombramiento como Director del Gabi-
nete del Presidente del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia, de don Antonio Guerra Fernández.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2.f) de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre, del Gobierno, previo conocimiento del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 30 de enero de 2004, vengo
en nombrar a don Antonio Guerra Fernández, Director del Gabi-
nete del Presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia,
con efectos del día de la fecha.

Madrid, 30 de enero de 2004.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Economía.

UNIVERSIDADES
3386 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2004, de la Uni-

versidad Pública de Navarra, por la que se nombra
funcionario de carrera de la Escala Técnica.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de esta Universidad convocadas por Resolución n.o 1539/2001,
de 13 de diciembre, y verificada la concurrencia en el aspirante
de los requisitos exigidos en la convocatoria para ser nombrado
funcionario de carrera.

Habida cuenta de la vacante n.o 408, Técnico P.B., nivel 24,
Consejo Social.

Visto el informe y la propuesta de Resolución del Jefe de Sec-
ción de Personal.

Visto el informe del Interventor.
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por

el artículo 40 de los Estatutos de esta Universidad, he resuelto:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera de la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad a:

N o m b r e y a p e l l i d o s : S a n t i a g o I r a b u r u A l l e g u e .
D.N.I. 29.156.223-C. Puesto trabajo: N.o 408, Técnico P.B. Con-
sejo Social. Nivel: 24.

Segundo.—El funcionario nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.—En el momento de la formalización de la toma de
posesión el funcionario nombrado deberá realizar la declaración
que corresponda en el ámbito de la normativa de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.—El presente nombramiento se ejecutará con cargo al
presupuesto de gastos de 2004.

Quinto.—La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía
administrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el Rector o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Navarra en el plazo de un mes en el primer
caso y de dos meses en el segundo, contados ambos desde el
día siguiente a la notificación de esta Resolución.

Pamplona, 14 de enero de 2004.—El Rector, Pedro Burillo
López.

3387 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra
a don Luis Javier Durán González, Profesor Titular
de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución
de la Universidad Politécnica de Madrid, de 15 de diciembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 2001)
para la provisión de la plaza n.o 9 de Profesor Titular de Uni-
versidad, Área de Conocimiento «Educación Física y Deportiva»,
y una vez acreditados por el concursante propuesto que reúne
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar
a D. Luis Javier Durán González, Profesor Titular de Universidad,
en el Área de Conocimiento «Educación Física y Deportiva», sin
adscripción a Departamento, con los emolumentos que según liqui-
dación reglamentaria le correspondan, con efectos de la corres-
pondiente toma de posesión.

A partir del día siguiente de la fecha de esta publicación el
interesado dispondrá del plazo de un mes para tomar posesión
de su plaza.

Madrid, 2 de febrero de 2004.—El Rector, Saturnino de la Plaza
Pérez.

3388 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2004, de la Uni-
versidad Jaume I, por la que se nombra a don Antonio
Fernando Ripollés Mansilla Profesor Titular de Escue-
la Universitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso público convocado por Reso-
lución de la Universidad Jaume I de 8 de noviembre de 2001
para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de Música (concurso 4/2001,
plaza núm. 122/2001) y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuel-
to nombrar a D. Antonio Fernando Ripollés Mansilla, DNI:
18.957.362-A, Profesor Titular de Escuela Universitaria en el área
de conocimiento de Música adscrita al Departamento de Educa-
ción.

Castellón, 12 de febrero de 2004.—El Rector, Francisco Toledo
Lobo.


